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Ushuaia,04 de Septiembre de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del presente Proyecto de Resolución, para la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.
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Fundación Kau-Yak

"RNIENDO FRERZAS POR RN MRNDO MEJOR"

FUNDACION KAU-VAK
04 DE JUNIO DE 2007

Personerk, Jurklica N° 1143
BEAUVOIR N° 1809. CASA 219. 11° INTEVU XV.

USHIJAIA.
TE; 432663 - 15513486

NOTA N°0010/17

USHUAIA, 02 de agosto de 2017

SEÑOR SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN
DN. CAMILO GOMEZ
MUNICIPALIDAD

Por medio de la presente me dirijó a Usted en mi carácter de Presidenta
de la Fundación Kau-Yak, (Casa Mía), -Institución dedicada a la atención de
Jóvenes/Adultos, con discapacidades severas- , con referencia a las obligaciones
impositivas, a fin de elevar la presente como formal pedido de excepción de los
IMPUESTOS INMOBILIARIO y TASAS GENERALES - (dado el carácter social sin fines de
lucro de esta Fundación)

Sin otro tema a tratar agradezco su atención y saludo atentamente.
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"2017,Afio de135° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y
siempre"

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

Btoque Frente Para LaVíctoría
Concejar 3 fugo V. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°: Solicitar al DEM que a través del área competente, evalúe la posibi I idad de exceptuar de
las obligaciones impositivas ( Impuesto Inmobiliario y Tasas Generales),a la Fundación "Kau-
Yak" ( "Casa Mía"); Institución dedicada a la atención de jóvenes y adultos, con discapacidades
severas.

Art. 2°: De forma
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